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SECCION OE LA BACETA
PARTE OFICIAL

S M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
s. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, 8. A. R. el Príncipe de Asturias e In- 
l uites y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
ns importante salud.

(Gacetas 20 y 21 de Agosto de 1930)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La necesidad de dar garan

tías en el desempeño de sus cargos y ejer
cicio de sus funciones a los Médicos titu
lares, Inspectores municipales de Sani
dad, aconsejan reglamentar la provisión 
de ules destinos, asi como determinar 
claramente sus derechos en relación a 
permutas, excedencias y licencias; por 
lodo lo cual, el Ministro que suscribe tie
ne la honra de someter a la aprobación 
deV.M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 29 de julio de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Enrique Marzo Balaguer

REAL DECRETO 
Núm. 1866

A propuesta del Ministro de la Gober
nación y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, . .

Vengo en decretar lo siguiente:
. Se aprueba el Reglamento para la pro- 

yisión de las plazas de Médicos titulares, 
Inspectores municipales de Sanidad, asi 
tomo para la imposición de correcciones 
disciplinarias, concesión de licencias, 
Permutas y excedencias a los menciona
dos facultativos; quedando derogadas 
euantas disposiciones se opongan o difi- 
tolten a cuanto en el se establece.

. Dado en Santander a dos de agosto ue 
m>l novecientos treinta. ALFONSO 
^Mininisro de la Gobernación, 
frique Marzo Balaguer

r eg l ament o
Para ía provisión de plazas de Mé- 
d‘C0s titulares, Inspectores muni- 
C|paies de Sanidad; imposición de 
correcciones disciplinarias y con
cesión de permutas, licencias y 
excedencias a dichos facultativos.

Articulo l.° Todas las plazas de Mé- 
titulares, Inspectores municipales

Sanidad, cu va existencia esté recono- 
por la clasificación vigente o dispo- 

^lones legales posteriores, serán pro- 
V5tas, previo anuncio en la Gaceta de 

con personal perteneciente al 
L^rpo, según el artículo 43 del Regla- 

de Sanidad municipal, por concur- 
de rigurosa antigüedad, por concurso 
ttiéritos o por oposición directa, según 

a^erdo del Ayuntamiento respectivo, 
euiéndose en todos los casos a las nor- 

ílUe oportunamente dictará el Mims- 
la n- de la Gobernación, a propuesta de

Ulrección general de Sanidad.

Artículo 2.° En el plazo de tercer día • 
después de ocurrida una vacante, el Al- ‘ 
calde dará cuenta a la Comisión perma
nente, la cual acordará la declaración 
de la misma, para su provisión en la 
forma que determine, a tenor de lo dis
puesto en el artículo precedente. Al día 
siguiente de la declaración de vacante 
el Alcalde remitirá a la Dirección gene
ral de Sanidad certificación del acuerdo, í 
al mismo tiempo que el anuncio del con
curso, si ha de ser provista por este pro
cedimiento, consignando en el mismo la 
dotación de la plaza, su categoría, fecha 
de la clasificación y número de familias ' 
que tenga asignadas para el servicio be- 
néfico-sanitario.

Una vez publicado el anuncio en la 
Gaceta de Madrid será reproducido por el ; 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia respec- ¡ 
tiva; bien entendido que el plazo del con
curso comenzará a contarse desde la fe
cha siguiente a la de su publicación en la 
Gaceta.

Artículo 3.° Los concursos se harán 
por el plazo improrrogable de un mes, 
dentro del cual se presentarán las instan
cias en el Ayuntamiento respectivo, quien 
elevará a. la Dirección general de Sani
dad, terminado dicho plazo, relación de 
los aspirantes que hayan acudido al con
curso.

Artículo 4.° La resolución de los con
curso tendrá lugar en el término de un 
mes; después de expirar el plazo de la 
convocatoria, y si transcurrido aquél el 
Ayuntamiento interesado no hubiera re
suelto el concurso, se entenderá decaído 
de su derecho, en cuyo caso se procederá 
a la resolución del mismo por la Dirección 
general de Sanidad.

Artículo 5.° Contra los acuerdos pol
la resolución de estos concursos, procede
rá recurso contencioso ante el Tribunal 
correspondiente, no obstante lo cual el 
nombramiento será ejecutivo, pudiendo 
el designado tomar posesión de su cargo 
inmediatamente, siempre que no se de
clare la suspensión de efectos del acuer
do recurrido.

Artículo 6.° Los Médicos titulares 
Inspectores muinicipales de Sanidad, con 
carácter de interinos, serán nombrados 
libremente por las coporaciones munici
pales de entre los que pertenezcan al 
Cuerpo, y cesarán en la interinidad una 
vez que haya tomado posesión el nom
brado en propiedad. La interinidad no po
drá exceder nunca de seis meses, y cuan
do ésta dure un período de tiempo mayor, 
el nombrado en propiedad podrá exigir 
su sueldo a partir del día siguiente al pe
ríodo expresado. Cuando no hubiere Mé
dicos pertenecientes al Cuerpo de Ins
pectores municipales de Sanidad a quie
nes designar para desempeñar las plazas 
interinamente, el Ayuntamiento podrá 
nombrar libremente al Médico que haya 
de desempeñarla.

Artículo 7.° Los servicios prestados 
en plazas desempeñadas interinamente 
no constituyen derecho alguno a favor 
de los interesados en los concursos para 
la provisión de las plazas en propiedad.

CAPITULO II
Correcciones disciplinarías

Artículo 8.° Se considerarán faltas 
cometidas por los Médicos titulares-Ins

pectores municipales de Sanidad en el 
ejercicio de sus cargos las que sean de 
aplicación a estos funcionarios entre las 
comprendidas en el artículo 58 del Regla
mento para aplicación de la ley de Bases 
de los Cuerpos generales de la Adminis
tración civil del Estado, aprobado por 
Real decreto de 7 de septiembre de 1918.

Artículo 9.° Todas las correcciones, 
excepto la separación, se impondrán por 
el Ayuntamiento respectivo, en virtud de 
expediente, con audiencia del interesado. 
En ningún caso serán aplicables otras 
correcciones que aquellas a que se refiere 
el artículo anterior.

Artículo 10. Para la separación del 
cargo, el expediente será instruido por 
uno de los miembros de la Corporación 
municipal, designado por el Presidente 
de la misma en que el inculpado preste 
sus servicios, practicándose las pruebas 
necesarias para el esclarecimiento del 
hecho imputado, formulándose, como con
secuencia, si hubiere lugar, el correspon
diente pliego de cargos, que el interesado 
habrá de contestar por escrito en el im
prorrogable término de ocho días. El ins
tructor, en vista del resultado de las ac- 
tuacionos, hará la correspondiente pro
puesta, fundamentada, de responsabili
dad. Aquélla se notificará al interesado 
en el término de tercer día, para que den
tro de otro plazo de cinco días pueda ale
gar ante el Municipio cuanto estime con
veniente para su defensa.

Transcurrido dicho plazo, el Presidente 
de la Corporación municipal elevará, con 
su informe, el expediente al Ministro, pa
ra que dicte la resolución o acuerdo que 
proceda.

Artículo 11. Contra el fallo de los ex
pedientes, dictado por el Ministerio, ca
brá recurso contensioso administrativo 
ante el Tribunal correspondiente.

, CAPITULO III
Permutas, eoccedencias y Ucencias

Articulo 12. Los Médicos titulares, 
Inspectores municipales de Sanidad, que 
desempeñen en propiedad sus cargos en 
plazas reconocidas por la clasificación 
vigente o disposiciones legales posterio
res, podrán permutar entre sí, con la au
torización de los Ayuntamientos respec
tivos, siempre que las plazas objeto de 
permuta sean de la misma categoría y 
clase.

Articulo 13. No se autorizarán per
mutas cuando a alguno de los funciona
rios que la soliciten le falten dos años o 
menos para cumplir la edad de jubilación 
forzosa, no autorizándose tampoco a un 
mismo interesado en el transcurso de 
tres años, a partir de la fecha de conce
sión de la permuta anterior.

Artículo 14. Los nombramientos he
chos en virtud de permuta tendrán ca
rácter de propiedad, alcanzando a los in
teresados los deberes y derechos que es
tablezca el Reglamento orgánico de fun
cionarios técnicos del Municipio, en que, 
como consecuencia de la permuta, entren 
a prestar sus servicios.

Articulo 15. Los Médicos titulares, 
Inspectores municipales de Sanidad, re
sidirán donde su función radique, y no 
podrán ausentarse por más de veinticua
tro horas sin licencia concedida por la 
Autoridad competente.

Artículo 16. Los Médicos titulares, 
Inspectores municipales de Sanidad, sólo 
podrán hacer uso de licencia en los si
guientes casos: primero, por enfermedad 
justificada con certificación facultativa. 
El plazo de dicha licencia lo señalará la 
Corporación municipal. Las licencias por 
tal motivo sólo se concederán con derecho 
a sueldo durante los dos primeros meses; 
segundo, para asuntos propios, sin sueldo, 
por un mes, prorrogable por otro período 
igual; tecero, los Alcaldes podrán conce
der licencia, por quince días con todo el 
sueldo. No serán computadas como licen
cias las comisiones o servicios que oficial
mente se encomienden a estos funciona
rios, que les obliguen a partir de su resi
dencia.

Artículo 17. En los casos de licencia, 
a que se refieren los párrafos segundo y 
tercero del artículo anterior el Médico 
titular, Inspector municipal de Sanidad, 
propietario de la plaza, de acuerdo con 
el Ayuntamiento, pondrá en su lugar al 
compañero que haya de sustituirle.

Artículo 18. A los Médicos titulares, 
Inspectores municipales de Sanidad en 
activo, podrá concedérseles cuando lo 
soliciten la excedencia voluntaria, por un 
período no menor de un año ni mayor de 
diez, cuyo tiempo no será de abono para 
la antigüedad ni la jubilación.

Artículo 19. El presente Reglamento 
entrará en vigor el día l.° de diciembre 
próximo.

ARTÍCULOS ADICIONALES
Por el Ministerio de la Gobernación, a 

propuesta de la Dirección general de Sa
nidad, se dictarán oportunamente las nor
mas necesarias para la más perfecta, apli
cación y desarrollo del presente Decreto. 
El presente Reglamento no es aplicable 
a los Médicos titulares, Inspectores mu
nicipales de Sanidad, en las capitales de 
provincia, que seguirán rigiéndose por 
sus respectivos Reglamentos de Benefi
cencia municipal.

Madrid, 2 de agosto de 1930.—Aproba
do por S. M.—El Ministro de la Goberna
ción, Enrique Marzo.

(Gaceta 6 agosto de 1930)
(Queda hecha la rectificación publi

cada en la Gaceta del dia 8 de agosto).
* * *

MINISTERIO DE ECONOMIA
NACIONAL

Re a l  Or d e n

Núm. 315
limo. Sr.: El apartado b) del articulo 

12 del Reglamento aprobado por el Real 
decreto número 961, de 29 de marzo últi
mo, encomienda a los Ayuntamientos to
do cuanto hace referencia a la policía de 
subsistencias y, en su consecuencia, es 
evidente que dichas Corporaciones tienen 
el deber inexcusable de ejercer la preci
sa vigilancia a los finos de evitar las 
defraudaciones en calidad, peso o precio 
de las sustancias alimenticias de primera 
necesidad y de los artículos de consumo 
indispensable.

Asimismo por el artículo 26 del men
cionado precepto legal se facultaba a los 
Alcaldes para que, en representación de 
los Ayuntamientos, procediesen a revisar 
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las tasas de los mantenimientos consig- ¡ 
nados en el artículo 2." de dicho Regla
mento. , . T T TEn cumplimiento de las indicadas dis
posiciones y atendiendo a las especiales 
condiciones en que actualmente se en
cuentran los mercados en España, sin 
desconocerse que esta misma situación 
pudiera originar un afán desmedido de j 
lucro por parte de algunos industriales, ■. 
que .se hace preciso atajar en evitación^ 
de males mayores y teniendo en cuenta, ; 
también, que tanto el repetido Reglamen- ; 
to como el Real decreto-ley número 756, . 
de 6 de marzo del corriente año, propor
cionan los medios apropiados para llegar 
a la consecución de los fines propuestos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: , . .

Primero. Por los Gobernadores civi
les se adoptarán las necesarias medidas 
para obligar a los Ayuntamientos al es
tricto cumplimiento de los deberes que 
les impone el artícu o 12 del Reglamento 
de 29 de marzo último, especialmente en 
cuanto afecta a la policía de subsisten
cias, vigilando con el mayor cuidado el 
que los mantenimientos a que se contrae 
el artículo 2.° de dicho Cuerpo legal lle
guen al público en las debidas condicio
nes de calidad, peso y precio, sancionan
do con todo rigor las infracciones que se 
cometan, con arreglo a , las facultades 
que en este respecto están conferidas a 
los Alcaldes. , ,

Segundo. Los Alcaldes -1 residentes 
de los Ayuntamientos procederán con 
urgencia al estudio de los precios a que 
en sus respectivos términos municipales 
deban ser vendidos al detall los principa
les artículos de primera necesidad, aten
diendo a los que alcancen en los puntos 
de origen, gastos indispensables y bene
ficio industrial; cuyos estudios, en unión 
de los antecedentes que hayan servido 
de base para los mismos, se remitirán a 
los Gobernadores civiles, para que estos, 
con su informe, y sin que ello suponga 
establecimiento de tasas, por no haber 
llegado el momento oportuno previsto 
por la Ley a estos efectos, los envíen a 
su vez a este Ministerio para la corres
pondiente regulación, si procediere.

Tercero. Para el mejor cumplimiento 
de lo ordenado, por los Gobernadores ci
viles se adoptarán cuantas medidas esti
men pertinentes, utilizando con toda ener
gía los medios coercitivos de que pueden 
disponer con arreglo a lo preceptuado 
en el artículo 8.° del Reglamento de refe
rencia,

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, procuran
do que a la presente disposición se le de 
la mayor publicidad, para que llegue a 
conocimiento de todos aquellos a quienes 
pueda afectar. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 18 de agosto de 1930.

AVAIS
Señor Director general de Agricultura.

(Gaceta 21 de agosto 1930)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1944

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

Anuncio.—Habiendo tomado posesión 
del cargo de Inspector técnico del Tim
bre en esta provincia D. Manuel Gonzá
lez de Heredia y Garcés, se pone en co
nocimiento, por medio del presente anun
cio, de todas las autoridades, para que 
en el desempeño de sus funciones le 
sean guardadas todas aquellas conside
raciones que le están conferidas en vir
tud de las disposiciones vigentes que re
gulan el ejercicio de su ministerio.

Palma, 21 agosto de 1930.—El Dele
gado de Hacienda, Francisco Díaz Mo
lina.

* *
Núm. 1933

COMITE PARITARIO DE PANADEROS 
de Palma de Mallorca

Bases reguladoras del trabajo a que de
ben sujetarse las tahonas de la ciu
dad de Mahón.
1.a La jornada legal de ocho horas 

será desde la una y media de la tarde 
hasta las diez de la noche, disfrutando 
los obreros panaderos de media hora pa
ra la merienda, comprendida entre cua
tro a cinco de la tarde, para las panade-

rías que elaboren panecillos y toda clase | 
de pan. I

2 .ft Para las panaderías que elabo- I 
ron exclusivamente pan llamado Maho- 
nés, la jornada legal de ocho horas será 
desde las cuatro de la madrugada hasta 
las doce y media de la mañana, disfru
tando de ocho a nueve de la mañana de 
media hora de descanso para almorzar.,

3 .a’ El descanso semanal se hará 
por turnos de los operarios, y las pana
derías que no tengan más que un sólo 
operario, podrán sustituirlo el día del 
descanso por otro que se halle sin colo
cación.

4 .a El día l.° de mayo, el día de 
Navidad, Pascuas de Resurección y de 
Pentecostés, Martes último de Carnaval 
y día de Ntra. Srá. de Gracia, no se 
podrá elaborar pan ni panecillos.

5 .a Los patronos podrán admitir, 
con o sin retribución, aprendices del 
gremio, siempre que no ocupen ninguna 
plaza de las establecidas en la tahona 
y se dé el más exacto cumplimiento a lo 
preceptuado por la ley de 13 de marzo 
de 1900 y reglamento para su aplicación 
de 13 de noviembre del mismo año.

6 .a En todas las tahonas se dará el 
más exacto cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 16 del Reglamento de 10 
de junio de 1919 para la aplicación del 
R. D. de 3 de abril del mismo año; y 
además, [en sitio visible, se tendrá el 
cartelón de distribución de horario de 
trabajo de los operarios, incluidos los 
aprendices que pueda haber, con expre
sión dé su hora de entrada y salida, ho
ra de almuerzo o merienda, y día sema
nal de descanso que disfruten.

7 .a Ningún patrono panadero podrá 
ocupar personal que no esté inscrito en 
el Censo profesional del Comité Parita
rio.

8 .a El jornal mínimo que deberán 
percibir los obreros panaderos, os el si
guiente:

Oficiales de 1.a clase, pesetas 7'00.
Id. de 2.a id., pesetas 6'00.
Id. de 3.a id., pesetas 5'25.
No se considerarán como oficiales 

hasta haber cumplido la edad de diez 
y ocho años.

9 .a Los patronos panaderos debe
rán inscribir sus operarios en el Régimen 
Oficial Obligatorio del Retiro Obrero.

10 . En caso de accidente de traba
jo, los obreros panaderos percibirán co
mo indemnización lo que establece la 
legislación vigente en la materia.

Palma 19 de agosto de 1930.—El 
Presidente, A. Moneada. — P. A. del 
C. P.—El Secretario, R. Despuig.

** *
Núm. 1946

Don Jaime Suau Pons, Abogado, Alcal
de del Excmo. Ayuntamiento de la 
M. I. N. y L. ciudad de Palma, capi
tal de las Baleares.
Hago saber: Que aprobado por la 

Excma. Diputación Provincial el padrón 
de Cédulas personales del año 1930 co
rrespondiente a este municipio y su tér
mino, a los efectos de la Instrucción, du
rante el plazo de diez dias a contar de 
la publicación del presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia podrán los 
señores contribuyentes personarse en 
estas Oficinas municipales de nueve a 
doce y producir por escrito las reclama
ciones que estimen pertinentes sobre la 
clase de cédula que se les haya asig
nado.

Palma de Mallorca 18 de agosto de 
1930.—Jaime Suau.

* * *
Nún. 1945

Hago saber: Que la cobranza, de Cé
dulas porsonales del año 1930 tendrá 
lugar en su período voluntario, en las 
Oficinas Municipales situadas en la Ca
lle de San Bartolomé n.° 28 de esta ciu
dad en las horas de nueve y media a 
doce de todos los dias hábiles que trans
curran desde el 20 del actual al 20 de 
octubre próximo.

Lo que se hace público por medio del 
presente a los efectos consiguientes.

Palma de Mallorca 18 de agosto de 
1930.—Jaime Suau.

Núm. 1947
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ed ic t o .—Tramitándose en este 
Ayuntamiento a petición del mozo Juan 
Rosselló Coll, el oportuno expediente 
para justificar la ausencia de su padre 
Sebastián Rosselló Ballester, de más de 
diez años, del cual resulta, además que 
se ignora su paradero" durante dicho 
tiempo, y a los efectos dispuestos en el 
vigente Decreto-Ley de Reclutamiento 
y reemplazo del Ejército, y en especial 
del artículo 293 del Reglamento de 27 de 
febrero de 1925, se publica el presente 
por si alguien tiene conocimiento de la 
actual residencia del Sebastián Rosselló 
Ballester, se sirva participarlo a esta 
Alcaldía con la mayor suma de antece
dentes.

El citado Sebastián Rosselló Ballester, 
cuenta 60 años de edad, pelo negro, ojos 
azules, color moreno, nariz regular y 
estatura regular.

Palma a 21 de agosto de 1930. El 
Alcalde, Jaime Suau.

* * *
Núm. 1926

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE PALMA

Relación de las personas que han so
licitado el cargo de Fiscal Municipal o 
Suplente de los pueblos a los cuales 
afecta la próxima renovación para, el 
primero de enero de 1931, que se publica 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia a 
fin de que en los quince dias subsiguien
tes al anuncio puedan presentarse en la. 
Secretaría de gobierno de esta Audien
cia observaciones o reclamaciones con 
doc umentos comprobantes.

Pa r t id o  ju d ic ia l  d e In c a  
Binisalem

Don Antonio Pcricás y Parets 
Pa r t id o  d e Ma n a c o r  

Campos del Puerto
Don Miguel Valls y Más.
Don Tomás Ballester Talladas.

Manacor—Capital
Don Juan Riera Santandreu
Pa l ma . -Dis t r it o  d e l a  Lo n ja  

Andraitec
Don Rafael Calafell y Ferrer 
Don Antonio Calafell y Juan
Palma 19 de agosto de 1930.—Jaime 

Serra, Secretario.—V.0 B.°—El Presi
dente, Pérez Cecilia.

** *
Núm. 1939

Don Gaspar Pons Vicens, Juez municipal 
de la cilla de Binisalem, promneia de 
Baleares.
En méritos del presente edicto y en 

los autos juicio verbal civil promovidos 
por la Sociedad Mercantil «Pedro íerrer 
S. enC.» contra Don Felipe Palmer y 
Reus, se sacan a pública subasta por ter
mino de ocho dias los bienes muebles que 
se dirán señalándose para su remate el 
día veinte y nueve de agosto en curso a 
las diez horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, la cual se ajustara a las 
condiciones que se expresarán:

Pesetas

Treintidos pares brodegui ne
gro para caballero, justipreciados 
en. • 320'00
¿Veintinueve pares brodegui ne

gro para caballero, justipreciados 
e1K . 300'00

Seis pares de brodegui color, de _ 
caballero, justipreciados en. . 48 00

Veinticuatro pares de zapatos 
de caballero de lona para verano 
combinado con adornos de charol 
y piel, justipreciados en. • 150 00
" Veintiséis pares zapatos color, . 
niño, de material, justipreciados en 168 00

Ochó pares zapatos color piel, _ 
justipreciados en. ■ 52 00

Seis pares zapatos de caballero, _ ; 
color, justipreciados en. ■ 50*00

Cuarentisiete pares zapatos bo- , 
ta negra, justipreciados en. . 365 oo

Suma total mil cuatrocientas cincuen
ta y tres pesetas.

Condiciones de subasta
Todos los bienes se subastarán en un 

Ísólo lote y para tomar parte en la subas
ta, deberán Los ücitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado, a excep

ción del ejecutante el diez por cíente, 
efectivo del valor de los bienes que 
subastan, devolviéndose dichas consi», 
naciones acto seguido del remate, excep. 
to la que corresponda al mejor pos;^ 
que se reservará en depósito como ga. 
rantía y en su caso como parte del precio 
de venta.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo 
las cuales podrán hacerse a calidad 4' 
ceder el remate aun tercero.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cargo del comprador. “

Los bienes que se subastan se hallan 
depositados en Larache (-Marruecos) eii 
poder del depositario nombrado Don An
drés Homar Bordoy.

Binisalem, nueve agosto de mil nove
cientos treinta.—Gaspar Pons.— El Se
cretario, José Pons.

** *
Núm. 1932

D. Francisco Mora Escarrer, Abogado. 
Juez Municipal de la Villa de Porrera' 
provincia de Baleares.
Hago saber: Que hallándose vacante 

el cargo de Secretario suplente de este 
Juzgado Municipal, se anuncia en provi
sión a concurso de traslado durante el 
plazo de treinta días a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceia 
y B. O. de la provincia, según lo dispues- 
en el art.° 5.“ del R. D. de 29 de noviem
bre de 1920 y R. O. de 9 de diciembre del 
mismo año.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des debidamente documentadas al Señor 
Juez de 1.a Instancia de Manacor.

Se hace constar que esta villa consta 
de 4.969 habitantes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Porreras a 7 de agosto de 1930.-El 
Secretario, Jacinto Frau. —El Juez, Frau- 
cisco Mora.

***
Núm. 1921

El Comandante Ingeniero del Detall de la 
Comandancia de Obras y Reserva 
Ingenieros de Mahón.
Hago saber: Que en uso de las faculta

des que le confiere el artículo 40 del Re
glamento de Contratación Administrati
va en el Ramo de Guerra, aprobado por 
R. O. Circular de 6 de agosto de 19'j H 
(C. L. n.° 157) y aclarado por R. 0- de • 
de agosto de 1910, se convoca por el pre
sente a todos los que deseen interesarse 
en la primera subasta pública que sece- 
lebará en el local-que ocupa esta Coman
dancia, sito en la calle de Isabel II nu
mero 18 a las diez de la mañana del & 
10 de septiembre próximo, ante el tribu
nal nombrado al efecto y bajo mi presi
dencia, con objeto de contratar, segir 
Real orden comunicada de 26 de julio ul
timo, la ejecución de las obras del proyec
to de «Locales, accesorios y alcantariH; 
do en los Cuarteles Bajos de la Fortale^ 
de Isabel II, en Mahón».

La subasta se ver ficará con enter^ 
sujeción al Reglamento de contratac^ 
vigente, Ley de Contabilidad de la 
cienda, Ley"de protección a la Industn 
Nacional, y disposiciones complemeDf 
rias a las mismas, y al pliego de con*1 
clones legales y facultativas que esta ■ 
de manifiesto en esta Comandancia to^ 
los dias no feriados desde las nueve u:1 
ta las trece. ■

Los materiales y artículos jEber^ 
ser de producción nacional, admitiéno^ 
la concurrencia de los productos eXtLn3 
jeros, en las condiciones que deternU1 
el R. D. de 12 de marzo de 1909 (C. L-11 
mero 45). . . ej

No serán admisibles las proposición 
que no se ajusten al pliego de condi 
nes.
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Modelo de proposición I

Don N. N. vecino de..... , habitante^ 
la calle de..... número.....según cea - •
personal corriente de.....clase, exp^1' .
por.....en...... (o pasaporte de extranje 
en su caso), enterado del anuncio p11. 1
cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 11 ej ( 
cia n.°..... (o expuesto al público en
Ayuntamiento de esta Ciudad) asi a 
del pliego de condiciones a que en el 
mo se alude para contratar la ejecu 
de las obras del proyecto de ; 
accesorios y alcantarillado en los Ul  e ¡l 
les Bajos de la Fortaleza de Isabe, ih 
Mahón», con cargo al Crédito del uii 
lo 16, artículo primero, Sección 3- ,1 ( e| 
bado por Real orden comunicada po' 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército en a 
julio último, se compromete y oong 
efectuar dichas obras, con sujeciu 
todas las cláusulas. .-¡¿u,

Y en garantía de su I
acompaña el talón número.....

M.C.D. 2022
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ydo, 
ra'

, lAnósito de tres mil noventa pese; j . 
c?udld do-e céntimos, hecho en. ... asi ■ 

- 'OI! ultimo recibo de la contribución
el- - certificado de la Administra- | 

- --'ó’^Loatribuciones déla Provincia t
dan consrar que ha sido alta en , 

-c!e'??ria a que la contratación se re- 
Uilld under en el caso correspondiente. I 
'era °h« firma V rúbrica del proponen-

su representante legal. . -
^^Íf r v x c io n e s .-Si la proposición no 

0 conde en papel sellado, deberá ser-de^Ll tamaño y adherirse a 
i°enifL correspondiente. ,

firma por poder, se expresara 
s .. "refirma el nombre y apellidos del 

^daMe o el título de la casa o razón 
' resultasen dos o más proposiciones !

se verificará licitación por pujas , 
" Tina durante el término de quince ; 
Í i entre los autores de las mismas | 
82 inscurrido dicho tiempo subsistiera । 
T ildad, se decidirá por sorteo la ad- 

■ ¿ición del servicio.

minado el acto de la subasta, a los inte
resados, los que firmarán el retiré de las 
mismas al pié de sus ofertas respectivas 
quedando estas unidas al expediente de

inte 
este 
ovi- 
eel 
.e la 
¡ceta 
ues- 
iem- 

del

COMANDANCIA DE OBRAS 
Y RESERVA d e INGENIEROS DE MA1I0N 

?ie,0 general de condiciones legales y 
r écnicas para contratar la ejecución 

de las obras del proyecto «Locales, ac
cesorios y alcantarillado en los Cuar
teles Bajos de la Fortaleza de Isa
bel Ib. '

Condiciones legales

concurso. . .
9.° El precio que se consigne en las 

proposiciones, se expresará en letra por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose , más fracción 
que la del céntimo; en la inteligencia de 
que si se consignasen más cifras decima
les no serán apreciadas, quedando en ra- 
vor del Estado las fracciones que no lle
guen a un céntimo. .

10. No serán admitidas las proposi
ciones que no reunan los requisitos exigi
dos en los pliegos de condiciones y pre
cios limites. , , . .

11. El acto de la subasta dará princi
pio por la lectura de los anuncios y pliego 
de condiciones. Verificada esta y antes 
de abrirse los pliegos cerrados, que serán 
abiertos y leidos por el orden de presen
tación pr'odrán exponer los autores o apo
derados, las dudas que se les oirezcan o 
pedir las explicaciones necesarias, en la 
inteligencia de que abierto el primer plie
go, no habrá lugar a explicaciones ni ob
servaciones de ningún género que mte-

En el caso que la adjudicación se 
hiciere con baja que exceda del cinco 
por ciento del tipo de subasta la fianza 
consistirá en el importe de dicho cinco 
por ciento, aumentando en la tercera par
te de la diferencia entre el mismo y la 
baja ofrecida.

Si al contratista se le entregan efec- 
; tos de la propiedad del Estado para eje

cutar el servicio, deberá afianzarlos por 
todo su valor o presentar fianza personal 
de fiadores de garantía con arreglo a lo 
prevenido en la R. O. de 24 de julio de 
1911 (C. L. n.° 150). , . .

18. El depósito definitivo se constitui
rá a disposición del Excmo. Sr. Inspector 
General de las Tropas y Servicios de In
genieros de la Región. Los resguardos de 
este depósito se devolverán al contratista 

¡ en el mismo acto del otorgamiento de la 
i escritura, después de consignada la nota 
< afección. Ambas circunstancias se fiaran 

constar en el contrato. Terminado el com
í promiso completo y fielmente por parte 
i del contratista, la autoridad a cuya dis- 
f posición extuviese constituida la fianza, 

acordar la devolución de la misma, si
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rrumpa el acto. .
12. Una vez terminada la lectura de , 

las proposiciones presentadas se formara . 
por el secretario del tribunal de subasta, 
un estado comparativo de las mismas, que 
firmarán dicho secretario y el Interven
tor estampando el Presidente el \ . b; 
si de dicho estado resultasen , dos o mas 
proposiciones y fuesen las más ventajo
sas, el presidente del tribunal de subasta 
invitará a una nueva licitación verbal, 

¿ enadia'llbm-ablc ^om^parte los^^
Ktituirá a la hora senafa^n^local l ^ones el Pre

sidente apercibiendo antes por tres veces 
a los interesados, declarará por terminado 
el acto. Si la igualdad Continua en las pro
posiciones, bien por no haber querido los 
licitadores hacer en ellas modificación 
alguna o bien porque todos hagan varia
ciones idénticas se adjudicara el remate 
a la proposición de las expresadas que 
salga favorecida en el sorteo.

13. Una vez cerrada la licitación, el 
presidente declarará aceptada a reserva 
de la aprobación superior, la proposición 
más ventajosa, haciendo en su iayor la 
adjudicación del remate, la cual tendía 
el carácter de provisional, dándose con 
ello por terminado el acto y procediendo 
seguidamente a extender el acta circuns
tanciada de lo ocurrido, la cual autoriza
rán todos los individuos de la Junta, y 
aceptará y firmará el rematante o su apo-

i- La subasta se verificará en la 
Plaza, hora y dia que se fije eu los anun-
CÍOo" La subasta precisamente se veri- ?

** i i .-.1 i-mi i'.n i*! n I
ivlibiuuiia  • -------------. , . .

desi-mado al efecto, destinándose la pn- .
ñera media hora a recibir las proposicio- i 
,e3, que serán presentadas por sus auto- . 
res o representantes en forma legal, en 
bhegos cerrados numerándose por el oí -
im de preferencia. í3.° Las proposiciones presen cadas, no 
¡adrán retirarse y principiando el acto 
del remate, no podrán recibirse mas plie- 
í’OS. . .

Las proposiciones se extenderán en 
papel blanco clase 8.a (una peseta veinte 
céntimos) v si lo fuera en papel blanco 
llevarán adheridos la póliza equivalente 
v aparecerán sin enmiendas ni raspadu- 
ris, a menos que se salven con nueva tir- 
m.yse sujetarán al modelo publicado 
en el anuncio. , , ,

1. ' Para tomar parte en la subasta, 
es condición indispensable que los licita- 
dores acompañen a sus respectivas pro
posiciones la carta de pago que justm- 
'pen haber impuesto en la Caja Central 
L Depósitos o en sus sucursales, la canil
lad de tres mil noventa pesetas con doce 
céntimos importe del tres por ciento del 
precio límite señalado en el pliego de 
condiciones técnicas de acuerdo con lo 
-apuesto por R. D. Ley de 26 de julio de 
1926(D.O. n.° 165).

o." También acompañaran los licila- 
Lresa sus respectivas proposiciones el 
‘dimo recibo de la contribución de la m- 
Lstrial que le corresponda satisfacer por 
concepto de la industria que venga ejer
ciendo, o certificado de la Administración 
Y contribuciones de la provincia, hacien
do constar haber sido alta en la industria 
^ue la contratación se refiere asi como

14. La garantía provisional se perde
rá quedando su importe a beneficio del 
Tesoro, cuando el autor de la proposición 
que resulte más ventajosa, deje de sus
cribir el acta de la subasta, aceptando
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bien exigiéndole previamente que acre
dite haber satisfecho todos los gastos a 
que se refiere la condición 21 de este 
pliego. , , , , .,19. El contratista tendrá la obligación 
de formalizar el convenio o escritura 
según corresponda y entregar el numero 
de ejemplares reglamentarios, en el pla
zo de un mesa contar desde el maen 
que se le notifique la adjudicación defini
tiva del remate.

20. Cuando no cumpliera las condi
ciones que debe llenar para la celebra
ción del contrato, o impidiese que esta 
tenga efecto en el término señalado se 
anulará el remate a costa del mismo re
matante. Los efectos de esta declaración 
serán: l.° La pérdida de garantía o de
pósito de la subasta, que desde luego se 
adjudicará al Estado, como indemniza 
ción del perjuicio ocasionado por la de
mora en el servicio. 2.° La celebración 
de un nuevo remate bajo las mismas con
diciones, pagando el primer remate la 
diferencia del primero al segundo, o. 
No presentándose proposición admisible 
en el nuevo, la administración ejecu-

asi no lo hiciese, o estas entregas parcia
les no reunieran las condiciones que de
ben llenar, será invitado a retirarlas y 
reponerlas en el plazo que se señale y de 
no hacerlo se procederá por el Estable
cimiento a adquirir la partida o partidas 
no suministradas o defectuosas, bien por 
gestión directa, por subasta o convocato
ria. Si se adoptase el primer acuerdo o 
sistema, se citará al contratista a fin de 
que por si o por medio de su representan
te, presencie las adquisiciones, ya que 
ha de ser por su cuenta el abono de la 
diferencia, si costase mayor precio que 
el de contrata; sin que la no concurren
cia del contratista, a la cita le exima de 
la responsabilidad dicha.

El contratista quedará obligado a 
abonar esa diferencia, tanto en el caso de 
subasta o convocatoria, como de gestión 
directa; y si no lo verificase, se le descon
tará del primer pago que tenga que ha
cérsele o de la fianza, debiendo el con
tratista completar ésta dentro de los 
quince dias siguientes, contados desde la 
fecha en que se le avise. Sí por el contra
rio los precios a que se efectuaran las 
adquisiciones, resultasen inferiores a los 
señalados en el contrato quedará este 
beneficio en favor del Estado. Si el con 
tratista incurriera nuevamente en los 
mismos incumplimientos, se procederá en 
igual forma indicada.

27. En todos los casos de incumpli
miento del contratista será requerido al 
abono que proceda y de no verificarlo, si 
la fianza prestada a los pagos que estu
viese pendiente de satisfacérsele, no se 
considerasen suficientes, se instruirá un 
expediente de apremio contra el mismo 
deudor a la Hacienda, proccdiéndose al 

i embargo de sus bienes, en la extensión 
que se estime justa, y a la ejecución y 
venta en la forma prevenida en el articu
lo 61 de la Ley de Administración y Con
tabilidad de l.° de julio de 1911 (C. L. nu-

tara el servicio por su cuenta o por con- .. 
tratación directa, respondiendo el rema
tante del mayor gasto que se ocasione, 
con respecto a su proposición.

21. Serán de cuenta del adjudicata-
rio, todos los gastos que se ocasionen en 
los anuncios y en el otorgamiento de la 
escritura en la forma y número de ejem
plares reglamentarios, exigiéndose al re
matante, la presentación de los recibos 
haber satisfecho los derechos de inser
ción de los anuncios, en la parte que co
rresponda, según dispone la R. O. Lr. de 

. 21 de enero de 1913 (C. L. n. 6). Los re
I matantes en segunda subasta, no están 
• obligados al pago de los anuncios de la

sus compromisos.
15. Al declarar aceptada una piopo

sición, se entiende 
va envuelta la responsabilidad del 
tante hasta que sea aprobada por la ou- 

! perioridad, sin cuyo requisito no empieza 
t a causar efectos a menos i tenaera que es -
i del servicio exija se ejecute desde luego. punt0 ia obra en que se señale. Si la

primera.
22. También serán de cuenta dei 

contratista, todos los gastos de trasportes, 
acarreos y arbitrios o derechos que pu
diera tener la mercancía puesto que el 
precio por que se haga la oferta, se en
tenderá que es colocada aquella en el
UIH1LV —- 4 -
administración tuviera medios de trasLa urgencia a que se refiere este caso, ; ■será declarada! propuesta del Estable- । precintárselos al contratista 

cimiento contratante, por el Jefe superior . L ----- .------- o..a «a v

Wmente la cédula personal o pasapor- 
;e de extraugería, y los apoderados ade- 

el poder otorgado a su favor. Todos i 
ys documentos presentados por los licita- 
'.^es en el acto del concurso, si están 
■sPedidos en el extranjero, se hallaran a 
511 Presentación traducidos por la inter- 
íretación de lenguas del Ministerio del 
y abajo de Estado, y además legalizadas 
'/jsadassus firmas por dicho Ministerio, j 
Asimismo se hallarán reintegrados con 
Jrreglo a la Ley del Timbre excepto los 
aportes de extrangería. . .

La expresada fianza no servirá 
<iue para la proposición a que vaya 

^ida aunque el licitador a cuya favor es
liese extendido el talón del deposito, 
pr^ente distintas proposiciones. 
y No se admitirán para tomar par

, la subasta ni para garantizar el ser-
;Us cartas de pago que se refieren a 
^Posiciones hechas para afianzar otros 
mirvicios por mas que sea notoria la ter- 
Jnación satisfactoria de los mismos, sino 

Justifica este extremo por medio de la 
íy^spondieiite certificación haciéndose 
' este caso la transferencia de la garan-

’ Pnra responder del nuevo contrato. 
rrp='" Ijas cartas de pago de deposito co- 
taS^dientes a las proposiciones acep- 
suk quedarán en poder del tribunal de 

hasta la constitución del deposi- 
lcíinitivo; y las de los que no fuesen 
Piadas, se devolverán después de ter- •

mero 128). , .
28. Las disposiciones gubernativas 

que en este concurso se adopten por la 
Administración, tendrán carácter ejecu
tivo, quedando a salvo el derecho del 
contratista, para dirigir sus reclamacio
nes por la vía contensioso administrativa.

29. Este contrato no puede someter
se a juicio arbitral y cuantas dudas se 
susciten sobre su inteligencia, rescisión y 
efectos se resolverán en la forma que de
termina la condición anterior.

30. Si el contratista o su representan
te legal, dado a conocer al Director del 
Establecimiento respectivo, se ausentara 
sin previo permiso o autorización de la 
plaza donde se verifique el servicio las 
órdenes relativas al mismo que fueran 

■ necesario comunicarle, se consideran co- 
: mo si las hubiese recibido, de no cumpli- 
í mentarlas se procederá a efectuar dicho 

servicio en la forma que más con\ enga a 
costa y riesgo del citado contratista.

31 El Contratista queda obligado al 
cumplimiento de las obligaciones emana
das del vigente código del Trabajo apro
bado por R. D. de 23 de agosto de 192b 
(C L. número 301) y los proponentes que 

! concurran a la subasta deberán acreditar 
i que están al corriente en el pago de las 
; cuotas del retiro obrero, establecido obn- 
= gatorio por R. D. de 21 de enero de 1921 
I- (Gaceta de Madrid número 23) hecho ex- 
i tensivo al Ramo de Guerra por R. O. de

10 de diciembre de 1921 (C. L. numero 
601) debiendo presentar en el acto de la 
subasta los boletines o recibos que justi-

mtratante, por el Jefe superior < ^empre que n0 i03 necesite para sus ser- i 
responde la aprobación definí- ; v¡c¡os prestándole además todo el apoyo ¡
- " --------------- "i'' iflqaTn"erin?rés^c, „ntm.nr;l 11110

a quien cori—r-------- . .
tiva del remate. ., i su carácter oficial le permita, siendo

Una vez , recaída la adjudicación | ¿e cuenta de aquél el pago de todos los 
. , . .astos qtie dichos auxilios irrogasen.

23. No se accederá a satisfacer in-
provisional si la urgencia del servicio exi- j 
o-iere que se ejecutase clesde luego, el | 
constratista tendrá la obligación de ha
cerlo asi. Si después , el . constratista 
favorecido con la adjudicación piov isio- 
nal, no obtuviera la definitiva, solo ten
drá derecho a que se lo liquide y abone 
el precio de su proposición la parte del 
servicio prestado, sin derecho a mdemm-
zacióu alguna.

17 Aprobado el remate por la Supe
rioridad, la fianza que como definitiva, 
deberá depositar el adjudicatario, si lo 
fuere por la cantidad que haya servido 
de tipo a la subasta o con una baja que 
no exceda del cinco por ciento de dicha 
cantidad, será el cinco por ciento de la
misma.

Si la garantía es en efectos públicos, 
la presentación de la póliza de Agente 
de Cambio y bolsa, o corredor de co
mercio, o cualquier documento que en 
forma legal acredite la propiedad de 
aquéllos. Este depósito se impondrá den
tro del plazo máximo de quince días, 
contados desde que se le notifique dicha 
aprobación al contratista y servirá para 
garantir el cumplimiento dei confíalo, 
haciéndose constar así, expresamente en 
el documento acreditativo, la constitución 
del depósito.

¡ correspondiente al mes anterior al que 
i necesitan exhibirlo. ,
i 32. Asimismo se sujetara a las o d ii-
•- gaciones que respecto al trabajo de las 

uiGuv4uv vx ; mnieres V de los niños y al coniiat ■de nuevos impuestos, portazgos, derechos j Q geñala re8pectivamente la
de faro y puerto, practicajes, carestía de 1 de m irz0 ¿o 1902 y Real decre
tos mercados, subidas de las tarifas de | . y 20 de ¡ unió de dicho año y demas
trasportes y demás. Asi como tampoco el ( “ic.¡ones complementarias. 
Estado, intentará mermar la retribución . aisposiciui p a  . - -■ -
convenida, porque se suprima o dismmu- ¡ 33
ya tos citados impuestos o tarifas existen- ; 
tes, al contratarse el compromiso.

24. Los pagos se harán por el Esta
blecimiento dentro de tos créditos dispo
nibles, sin que en ningún caso pueda 
exigirse remuneración o intereses de de
mora, por retraso en el pago. ,

25. El contratista quedará obligado a 
satisfacer el impuesto de pagos del Esta- ; 
do v todos los demás que puecuui esta- 1 
blecerse, asi como estampar sobre os 1

demnización alguna, ni a pagar ma\ or ! 
precio que el estipulado por la creación .

i 33 El contratista quedara obligado a 
nresentar en la oficina liquidadora de 
derechos reales, dentro del piazo de 30 

i dias hábiles la escritura que se otorga, 
siendo de su cuenta la satisfacción del 
importe que proceda y demas gastos que impuiLv i_vinaipran nr^inarse.

recibos los

como consecuencia pudieran originarse
34 En caso de muerte o quiebra del 

i contratista quedará rescindido y termi- 
i nado el contrato, a no ser que los herede- 
i ros o síndicos de la quiebra se q:rezcan a 
i ..mrin n nabo baio las condiciones esti- i como estampar sobre los j lev arto a^ RamQ de Guerra

timbres móviles prevenidos entonces eiI libertad de admi
tir o desechar el ofrecimiento, según con- 
ven°-a sin que en este último caso, tengan 
aquellos derecho a indemnización, sino 
únicamente a que se haga la liquidación 
de los devengos del contratista.

35. La escritura se otorgará en el

P Los artículos contratados de produc
ción nacional, obligan además al contra
tista a justificar haber comunicado a la 
comisión protectora de la Producción na
cional la designación de procedencia pre- 
xei9g0" El adjudicatario hará las entre; 
gas"dentro de los plazos estipulados y si

despacho del Jefe que presidió la su
basta.
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50 Cé36. Todo cuanto no aparece consigna
do o previsto en este pliego de condicio
nes se regirá por los preceptos del Regla
mento para la contratación administrati
va en el Ramo de Guerra aprobado por 
R. O. C. de 6 de agosto de 1909 (C. L. nú
mero 157) Ley de contabilidad de Hacien
da Pública dé l.° de julio de 1911 (O. L. 
número 128) y alteraciones señaladas y 
disposiciones posteriores.

CONDICIONES TÉCNICAS
Descripción de las obras

Art. l.° Comprende este proyecto las 
obras que se indican en la Memoria, Es
tado de dimensiones y Planos del Proyec
to titulado «Locales/accesorios y alcan
tarillado en los Cuarteles Bajos en la 
Fortaleza de Isabel II», cuyos tres docu
mentos habrá que ajustarse en todas sus 
partes.

Materiales
PIEDRA PARA SILLERÍAS

Art. 2.° La piedra que se emplee pa
ra las fábricas deberá ser homogénea, 
arenisca y sin hendiduras o huecos, espe
cialmente en los paramentos. Deben ade
más tener sonido claro, sin Mojos ni vetas. 
Los cillarejos y losas areniscas deberán 
tener las dimensiones usuales, de modo 
que una vez labrados, puedan dar los es
pesores exigidos en el estado de dimen
siones, a fin de evitar juntas inútiles.

PIEDRA PARA HORMIGONES
Artículo 3.° Deberán tener un tama 

ño de 3 a 5 centímetros de la mayor du
reza posible, de aristas vivas, no ser pla
nas, y estar exentas de substancias terro
sas y orgánicas así como de sulfates y 
sales de magnesia.

ARENAS
A.t. 4.° Para hormigón no se admi

tirá el empleo de sauló debiendo pro
ceder las que se empleen de torrente, y 
solamente en casos imprescindibles de 
playa, desechando aquellas que procedan 
depizarra, estando limpias por completo 
de tierra, de grano limpio, áspero y an
guloso, crugiendo al apretarla con los 
dedos, y de tamaño variado.

Para morteros y enlucidos podrá em
plearse el sauló corriente en la localidad.

AGUA
Art. 5.° Se empleará agua de lluvia 

o de pozo.
CAL GRASA

Art. 6.° Deberá proceder de los hor
nos más cercanos y carecer de hueso 
y mezcla de cualquier otra materia extra
ña, debiendo entregarse en terrón y por 
quintales métricos. Se'apagará en balsas 
inmediatas al punto en que se confeccio
ne el mortero.

CEMENTO DEL PAIS
Art. 7.° Será de cocción reciente y 

ha de tardar por lo menos veinticinco 
0 treinta minutos antes de empezar el 
fraguado; ha de estar bien molido, de 
modo que pasándolo por tamiz de cua
trocientas mallas por centímetro cuadra
do, no resulte una pérdida superior al 5 
por 100. Amasado puro debe ofrecer a los 
quince dias una resistencia de 12 kg. por 
centímetro cuadrado como mínimo a la 
tracción.

CEMENTOS PORTLAND
Art. 8.° Los cementos Portland se

rán de fraguado lento y de una marca 
acreditada, para garantía de su bondad, 
pudiendo el Ingeniero de, la obra hacer 
cuantos ensayos o análisis crea conve
nientes.

ACEROS
Art. 9.° Deben ser dulces o extra

dulces de grano fino y homogéneo sin 
facetas ni manchas en la superdeie exen
to de toda clase de defectos como grietas, 
pelos, oquedades, etc., que indican falta 
de homogeneidad o fabricación defec
tuosa. .

No deben desgarrarse ni agrietarse al 
curvarlos o plegarlos en frió y tener un 
coeficiente de fractura de 40 kgs. por 
mm2 como mínimo.

HIERROS
Art. 10. Deben estar exentos de de

fectos y no presentar señales de oxida
ción. ‘

YESO
Art. 11. Debe ser blanco de buena 

calidad, bien cocido y exento de materias 
extrañas. Se recibirá por hectolitros.

TEJAS
Art. 12. Deberán ser de las fabrica

das en la isla de cuarenta y tres centíme
tros de longitud por veintiséis centímetros 
en la parte más ancha, bien cocidas, sin 
caliches ni alabeos de ninguna clase.

ALFARERÍA
Art. 13. Los tubos para bajantes de 

aguas estarán perfectamente cocidos y 
moldeados, permitiendo su unión fácil
mente.

MADERA
Art. 14. La madera para puertas y 

ventanas será de pino de Flandes, seca, 
sana, de fibra recta y sin nudos ni hendi
duras que la atraviesen. Deberá estar 
bien escuadrada y tener la forma y di
mensiones indicadas en los planos y Me
moria.

AZULE.IOS
Art. 15. Serán de color uniforme sin 

manchas ni irregularidades en el barniz, 
de estructura compacta de grano fino y 
homogéneo sin grietas ni huecos al exte
rior, sin caliches ni materias extrañas y 
darán al golpearlos sonido metálico.

BALDOSAS Y BALDOSINES
Art. 16. Deben ser de la misma forma 

y dimensiones, de superficie superior lisa, 
bien marcadas las aristas, espesor unifor
me, duras, de extructura compacta, gra
no fino y homogéneo, sin grietas ni hue
cos, dando sonido metálico al golpearlos. 
Los colores serán uniformes y bien mar
cados, teniendo por lo menos 5 cm. de 
espesor la capa superior.

El cemento y la arena estarán en pro
porción de 1 a 2.

CRISTALES
Art. 17. De espesor uniforme, super

ficie clara y estar exentos de rayas y 
cualquier otro defecto y color blanco.

PINTURAS
Art. 18. Las pinturas que se empleen 

serán de buena calidad y hechas con los 
mejores ingredientes.

Ejecución de la obra
DERRIBOS

Art. 19. Durante la ejecución de éste 
se adoptarán cuantas medidas dicte el 
Ingeniero de la obra conducentes a dete
riorar lo menos posible los materiales 
susceptibles de nuevo empleo.

MORTERO ORDINARIO
Art. 20. Se formará con una parte de 

cal grasa y dos de arena; el amasado puro 
se efectuará a brazo.

MORTERO HIDRÁULICO
Art. 21. Se formará con tres partes 

de mortero ordinario y una de cemento.
SILLERÍAS

Art. 22. Se sentará en seco, de modo 
que los lechos se unan perfectamente. He
cho ésto, se rellenarán los huecos con 
lechada de cemento hidráulico, cuidando 
de echar con exceso para que la piedra 
absorba el agua, y queden compactos y 
unidos los lechos y juntas.

No se emplearán cuñas ni otro medio 
para conseguir el asiento sino la buena 
labra, debiendo levantar y relabrar la 
piedra que al sentarla no queda bien.

. HORMIGÓN
Art. 23. El hormigón se compondrá 

de 350 kg. de cemento Portland por 0,400 
m3 de arena y 0‘800 m3 de grava. Se mez
clarán primeramente el cemento y la 
arena hasta que el conjunto tenga color 
uniforme, agregándose entonces la pie
dra, mojada previamente y batiéndola 

.con palas. El agua se agregará lentamen
te regando y en cantidad tal que apretan
do con la mano un puñado de mezcla 
resume ligeramente.

TRANSPORTES
Art. 24. El hormigón se transportará 

en cubos y se verterá en su emplazamien
to desde pequeña altura para evitar se 
deslave.

PISOS
Art. 25. Serán de baldosas o baldosín 

hidráulico, asentados sobre una capa de 
morteros de 3 cm. de espesor.

CIELOS RASOS
Art. 26. De viguetas de madera con 

cañizo y forjado de yeso en la forma co
rriente/ dejando en su centro un punto 
fuerte para soporte de las lámparas.

ENFOSCADOS
Art. 27. Estos sean o no hidráulicos 

serán de 2 cm. de grueso, se harán con 
maestras y no se empezarán hasta que 

el muro esté completamente seco de agua 
de cantera; se ejecutarán con arreglo a 
los principios de buena construcción y 
después de tapados los machinale que 
hubiera en el muro.

ENLUCIDOS
Art. 28. Serán de la clase que se es

pecifique en el proyecto, tendrán 3 mm. 
de espesor y se tenderán con la llana, 
frotándolos y humedeciéndolos antes de 
que se endurezcan.

ENCALADOS
Art. 29. Estos blanqueos con lechada 

de cal se harán a tres manos, no dándose 
una capa hasta que esté completamente 
seca la anterior, cada dos capas conse
cutivas se darán con movimiento de la 
brocha en sentidos perpendiculares, con 
la precisa condición de ser la última en 
sentido vertical.

CANALES DE RECOGIDA DE AGUAS
Art. 30. Las bajantes de las cubiertas 

verterán precisamente en el punto de 
unión de la canal, con sus respectivos 
bajantes. Las canales serán de zinc nú
mero 12 de 0‘25 m. de anchura apoyadas 
en hierros empotrados en la cornisa. Las 
uniones serán soldadas con estaño y en 
forma escalonada siguiendo su pendiente.

En los puesto más bajos arrancará el 
tubo de bajante de zinc perfectamente 
unido a la canal. La bajante estará sepa
rada 0,03 m. de la pared y sujeta por he
rrajes empotrados en la misma.

PUERTAS Y VENTANAS
Art. 31. Tendrán las dismensiones 

señaladas en la Memoria y estarán per
fectamente ajustadas y ensambladas "sin 
alabeo ni defecto de construcción alguno.

CERRAJERÍA
Art. 32. Todas las cerraduras, bisa

gras y demás piezas deberán ajustar per
fectamente y tener el juego necesario.

Los tornillos se introducirán haciéndo
los girar, y de ningún modo a golpe de 
martillos, debiendo quedar siempre bien 
enrasados con las piezas que unan; toda 
la clavazón lo mismo que los tornillos, se 
colocará bien seca para evitar la oxida
ción.

COLOCACIÓN DE CRISTALES
Art. 33. Se colocarán cristales en 

todas las ventanas y puertas que se espe
cifica en el proyecto, ajustándolos cuida
dosamente al hueco en que han de enca
jar, y sujetándolos por todo su contorno 
por junquillos de la misma madera, cla
vados con puntas finas. Estos junquillos 
tendrán el largo total necesario para que 
no haya juntas más que en los ángulos. 
Una vez colocados se limpiarán cuidado
samente.

CUBIERTA DE TEJAS
Art. 34. Se efectuará esta obra, colo

cando las tejas sobre las losas de piedra 
arenisca, empezando primero por sentar 
las que hacen uso de canales, en sentido 
de la pendiente del tejado, solapándose 
en una cuarta parte de longitud, y espa
ciándolas entre si diez centímetros en su 
parte media, rellenando luego los huecos 
comprendidos entre cada dos hiladas de 
canales con trozos de tejas sobre las cua
les se colocarán las cobijas asegurando 
las primeras sobre las losas con una capa 
de mortero de cinco centímetros de espe
sor, teniendo cuidado de remojar el ma
terial de antemano, y de tomar las juntas 
con mortero ordinario.

ORNAMENTACIÓN
Art. 35. La piedra que se emplee pa

ra labra de molduras ha de ser de grano 
muy fino y no presentar defectos de nin
guna clase, pues se rechazará toda aque
lla que tenga desconchados o se presente 
desportillada después de labrada.

ANDAMIADAS
Art. 36. El Ingeniero de la obra dará 

las instrucciones necesarias para colocar
las y desmontarlas, no omitiendo precau
ción alguna para evitar cualquier acci
dente desgraciado, teniendo muy presen
te lo legislado sobre esta materia.

Disposiciones generales
DEBERES DEL CONTRATISTA

Art. 37. El contratista ejecutará las 
obras sugetándose en un todo a los prin
cipios de la buena construcción y a cuan
to tienda a la forma y buena ejecución de 
las mismas, aun cuando no esté explícita
mente determinado en estas condiciones, 
siempre que no se oponga a la recta in
terpretación de las mismas.

, Art. 38. El Contratista se obliga a 
ejecutar las obras por el precio conveni

do, no pudiendo hacer reclamación 
ninguna clase por errores cometid? 
el presupuesto o cualquier otra cau¿

Art. 39. Tampoco podrá hacerS 
mación alguna si el tanto por cien-" 
materiales aprovechables del derriE" 
ra menor del que se indica en el d /a " 
to, en cambio si este fuera mayor - 
hará la deducción correspondiente ? 
el Ingeniero de la obra, quien fijará 
les son los materiales aprovechable^

Art. 40. Todos aquellos materij 
procedentes del derribo que no sie 
aplicables a la obra, fueran suscentn 
de empleo ulterior, serán propiedad 
la Comandancia, siendo de cuenta 
contratista su trasporte al almacén n- 
Comandancia citada.

RECONOCIMIENTOS DE MATERIALES
Art. 11. Todos los materiales se* 

reconocidos antes de su empleo en , 
obras por el Ingeniero encargado o ib- 
tro que al efecto se designe, desechar 
se todos aquellos que fuesen de nui 
calidad,, o que no reunan las circuna 
cías indicadas para cada uno de ellos.

MEDIOS AUXILIARES
Art. 12. , El contratista establecen., 

medios auxiliares indispensables para 
ejecución de las obras/y serán de! 
cuenta y riesgo los daños y perjuicios. 
su falta pudiera ocasionar.
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DURACIÓN DE LAS OBRAS   -  
Art. 43. La duración de las obn 

será de cinco meses desde el dia en qa 
se comunique al contratista la apnM ■ v 
de la contrata.----------------------------- b

Art. 44. Los pagos serán media:- i- 
mediciones quincenales y por unidas y. S. 
ejecutadas, no pudiendo por ningúnot ^[03 
cepto cobrar partidas sin ejecutar, v? ■" v 
mando como precios de la unidad, los v 
resulten de aplicar a cada precio delp:- Mlinp 
supuesto la baja que haya resultado: 
la subasta.

RECEPCIÓN PROVISIONAL
. Art. 45. Terminada la obra se pros 
derá a la, recepción provisional délas: 

Ima por el Ingeniero que al efecto se ir 
signe, con asistencia del Comisario IcK 
ventor y del contratista, y si del rec: 
cimiento que ha de practicarse resuly 
bien ejecutada aquella, y con arreb * 
lo estipulado, se extenderá acta ded 
por triplicado, que firmarán las indicaji 
personas, dándose cuenta al Gobierne* 
8. M. para la aprobación correspondies

PLAZO DE GARANTÍA
Art. 46. Obtenida la aprobacióndei 

recepción provisional, empezará a ci
tarse el plazo de garantía, durantet 
cual será de cuenta del contratista.-1 
conservación y reparación de los desrí 
fectos que provengan de vicios de 
trucción de la obra ejecutada P°r t" 
mismo. .
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RECEPCIÓN DEFINITIVA

Art. 47. Terminado el plazo del- 
rantía se procederá a la recepción d^ 
tiva de la obra, de la misma manera 
para la provisional; en cuanto aq)1,6' 
sea aprobada y el contratista justM' 
haber cumplido lo que disponen los S* 
culos 126, 127, 133 y párrafo 1.° de 
del Reglamento de obras, si se 
presentado caso para ello, será relert' 
de toda responsabilidad y se le entren- 
un documento por el Ingeniero Colin
dante, en que se acredite haber U611/' 
cumplidamente sus obligaciones como •
contratista, devolviéndole la fianza l 
tenga prestada.

SUSPENSIÓN DE RECEPCIONES
Art. 48. Si al verificarse el recoa^: 

miento que ha de proceder a la recep^: 
provisional o definitiva se encontr^' 
defectos en la obra, se suspenden1 
acto, procediéndose con arreglo 
prescripto en el artículo 163 del Fer
mento antes citado.

OBSERVACIONES
Todo el material no enumerad0 

este pliego de condiciones que haya 
ser empleado en la obra deberá . 
las condiciones marcadas en los 
formulados por el Laboratorio del 
rial de Ingenieros aprobado por R-0L Lj 
de 3 de diciembre de 1910 (C. L. n. v-.. 
y caso de no estar incluido en dicho5 Uk 
gos se someterán a la aprobación 
Ingeniero de la obra, que desechan - 
que no sean de su agrado. ■ .^1

El Comisario Interventor, 
Dobón.— El Director del EstablecimU 
Rodrigo de la Iglesia.
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